
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los veintidós 
(22) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023) al Despacho de la señora 
Juez la demanda de pertenencia radicado bajo el No. 255924089001 202300011 
00 de MARIA RESURRECION CEPEDA GOMEZ Y EULICES MARTINEZ 
CEPEDA contra HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE RODULFO 
BARRAGAN, informando que se debe corregir el auto del 18 de abril de 2023. 
Sírvase disponer lo pertinente. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que, con auto del 18 de abril del 2023, se admitió la demanda de 
pertenencia de MARIA RESURRECIÓN CEPEDA GOMEZ Y EULICES 
MARTINEZ CEPEDA. Se dispone: 
 
No tener en cuenta el literal donde se ordena OFICIAR a la Agencia Catastral de 
Cundinamarca, para que allegue el certificado especial catastral que incluye el 
avaluó del predio denominado “Bellavista o Tierra Blanca”, ubicado en la vereda la 
Verbena del Municipio de Quebradanegra departamento de Cundinamarca, 
distinguido con la cédula catastral 255920000000000110028000000000 y con 
matrícula inmobiliaria No. 162-34494, de la oficina de registro de instrumentos 
Públicos de Guaduas, esto para tener claridad sobre la cuantía, ya que no es 
necesario, además no haber sido solicitado por la parte demandante y no 
corresponder al proceso. 
 
CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
 
YGB/NAMA 
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